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COMUNICACIONES DEL GOBIERNO 

CG 5-1 

De conformidad con lo establecido en el articulo 97 del 
Reglamento del Congreso de los Diputados, se ordena la 
publicación cn el BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES GEKERA- 
LES de la comunicación del  Gobierno a la Cámara para la 
celebración de un debate sobre política general. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de octubre 
de I984.-P. D.,  El Secretario General del Congreso de los 
Diputados. Luis Mana Cazorla Prieto. 

Excmo. Sr. :  El Gobierno, continuando la iniciativa que  
tomó el pasado año, solicita de nuevo a la Cámara la 
celebración de un debate sobre política general, con el 
propósito de exponer su opinión sobre la situación de 
España en  la actualidad, que coincide en el tiempo con la 
mitad del período de su mandato. A tal fin tengo la honra 
de enviar a V .  E., a los cfcctos de lo dispuesto en los 

artículos 196 y 197 del Reglamento del Congreso de los 
Diputados, la adjunta comunicación para su debate cri el 
Pleno de la Cámara. 

(( introducción 

El Gobierno, al margen de las niúltiplcs y continuas 
comparecencias de sus miembros en sesiones plenarias o 
en comisiones, pretende renovar la úti l  experiencia del 
pasado año, ofreciendo a la Cámara un análisis global \ '  

rcactualizado de la situacihn de la nación para que s iwa 
de marco de referencia a las tareas parlamentarias en 
curso o venideras. 

A estos efectos, considera necesario centrar el análisis 
en los grandcs tcmas clave para el Estado, como son: 

- La situación económico-social. 
- La ampliación y protección de las libertades. 
- El proceso autonómico y la racionalización y pcr- 

feccionamicnto de la Administración. 
- El desarrollo de nuestras relaciones exteriores, con 

especial rclcrcncia al estado de las negociaciones con la 
CEE, situación de España cn la Alianza Ailiíntica y rela- 
ciones con los países vecinos. 

l .  Situación económico-social 

El marco gcn'cral cn el quc se dcscnvuclvc actualmente 
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la coyuntura econ6mica de cierto número de países occi- 
dentales es relativamente más favorable y contrasta posi- 
tivamente con la fase de deterioro y estancamiento que 
caracterizó a los años 1979 a 1982. 
No obstante, el Gobierno observa con preocupación có- 

mo persisten e incluso se agravan algunos elementos ne- 
ga ti vos: 

- El crecimiento se reparte de forma muy desigual 
entre zonas y países, e incluso en los más favorecidos no 
alcanza cotas suficientes para recuperar empleos y redu- 
cir el grave problema del paro. 
- El mercado de cambios, dominado por una excesi- 

va apreciación de la divisa norteamericana, sigue siendo 
inestable, lo que dificulta una expansión armónica del 
comercio internacional. 
- En los mercados financieros persisten tipos de inte- 

rés reales en niveles anormalmente elevados, que consti- 
tuyen una traba para el necesario relanzamiento de las 
inversiones productivas. 
- El elevado grado de endeudamiento de gran parte 

de los paises en desarrollo les fuerza a aplicar una severa 
política de ajuste interno que reduce sus posibilidades de 
expansión y de contribución al relanzamiento a escala 
internacional. 
- Por último, las prácticas proteccionistas generadas 

por la crisis distorsionan los intercambios comerciales 
dificultando la expansión del mercado mundial. 

En este cuadro general, a lo largo del último ano, la 
economía española se ha inscrito positivamente entre los 
paises que han experimentado una mejora económica y 
han progresado favorablernentc en el proceso de ajuste. 

En 1983 y 1984 el crecimiento dcl PIB ha alcanzado 
tasas más elevadas que en los últimos anos y se ha colo- 
cado por encima de las registradas en la zona europea. 

Sc ha corregido el grave desequilibrio exterior de nues- 
tra economía, ampliando de este modo nuestra solvencia 
y el margen de maniobra de nuestra política económica. 

Se ha contenido el proceso de dctcrioro del dtificit pú- 
blico. 

Se ha progresado notablemente en el frente de la rc- 
ducción de la inllación, cuyo ritmo se sitúa ya en una 
tasa anual inferior a los dos digitos. 

El conjunto de estas mejoras en las arcas de rrecimicn- 
lo, a,justc interno y externo, constituye un paso impor- 
tante para alcanzar e l  objetivo último. la generación de 
empleo, y exige una firme actitud de continuidad en el 
esfuerzo para no retroceder en los logros alcanzados. El 
Acuerdo Económico-Social para 1985 y 1986 debe favorc- 
cer un clima estable en las relaciones industriales y labo- 
rales. propiciar la inversión y desarrollar medidas direc- 
tas para la creación de nuevos puestos de trabajo. 

Pcro la gestión gubernamental en el arca económica se 
ha limitado a una política macrocconómica sobre la 
covuniura. Dado el carácter estructural de muchos pro- 
blemas de la economía española, se ha emprendido ! 
aplicado ipualmcntc una política dc rccstructuracibn y 
rcconvcrsión, apuntándose al mismo tiempo pasos en la 
rcindustrialización. 

Este esfuerzo es necesario en relación a nuestra inte- 
gración en la Comunidad Económica Europea. La adap- 
taci6n de nuestro aparato productivo a las condiciones 
de competitividad internacionales potenciará nuestra ca- 
pacidad de participaci6n y de contribución dentro del 
conjunto de los países desarrollados. 

2. Ampliación y protección de las libertades 

Apoyados en una de las Constituciones más avanzadas 
del mundo en el terreno de las garantlas de las libertades 
personales y colectivas, se han ido desarrollando leyes y 
asumiendo Convenios Internacionales que colocan a Es- 
paña, como nación, a la cabeza de los países más respe- 
tuosos d e s d e  el punto de vista normativo e institucio- 
nal- con las libertades. 

Este esfuerzo, iniciado por los Gobiernos anteriores, 
con un gran respaldo del Congreso y del Senado, ha sido 
ampliado de manera muy considerable durante el inari- 
dato del Gobierno actual. 

Leyes sustancialmente dirigidas a garantizar los dere- 
chos de la persona, y Convenios y Acuerdos internaciona- 
les con la misma intención, han producido en España un 
sistema de garantías cuya conquista en países de nuestro 
entorno europeo ha supuesto decenas de años. 

Ese esfuerzo ha dado muchos e importantes frutos con- 
cretos. Así: 

- Se han concretado las garantias de la libertad per- 
sonal, mediante unas Leyes de Asistencia Letrada al De- 
tenido, de ahabeas Corpus* y de Enjuiciamiento Criminal 
que rodean la detención y las condiciones de la misma de 
mecanismos que aseguran su total legalidad e impiden la 
arbitrariedad. 
- Se ha modificado el Código Penal para adecuarlo a 

la Constitución. 
- Para proteger a la sociedad dcmocratica de una cri- 

minalidad organizada, que no conoce fronteras y que se 
sirve de las libertades para intentar destruirlas -la cri- 
minalidad terrorista-, se ha remitido al Congreso un 
Proyecto de Ley de desarrollo del articulo 55.2 de la 
Constitución y se ha continuado la tarea de profundizar 
e n  la cooperación internacional en esta materia. especial- 
mente en el seno del Consejo de Europa. 
- Se ha avanzado extraordinariamente en la protec- 

ción de los derechos de los penados, cumpliendo el man- 
dato constitucional que salvaguarda todos los no espre- 
samentc limitados por la condena. 
- Se ha promulgado una Ley de Asilo y Refugio que 

ha sido públicamente elogiada por la representación del 
Alto  Comisariado de las Naciones Unidas para los r e h -  
g i ados. 
- Se ha profundizado en la protección de la libertad 

religiosa, aprobando una Ley de Objeción de Conciencia 
que pone fin a una situación en la que la coherencia con 
las propias convicciones conducía a la prisión. 
- Se ha articulado, mediante el derecho de rcctifica- 

ción. la protección del ciudadano frente a las informacio- 
nes que alteren la realidad de los hechos. 
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- Se han regulado los derechos de participación cons- 
titucionalmente reconocidos, como el de reunión, y se 
han abierto los cauces, mediante la iniciativa legislativa 
popular, para que la participación de los ciudadanos en 
la cosa pública sea activa. 
- Se  ha hecho opcrativa esa figura constitucional, dc- 

fcnsora de los derechos fundamcntalcs, que es el Dclcn- 
sor del Pueblo, v que no pudo iniciar su andadura hasta 
que, en  esta Legislatura, se procedió a la designación de 
su Titular. 
- Se ha dotado a las personas que sufren deficiencias 

persistentes de carácter psiquico o t'isico de oipiiisiiios 

tutelares bajo control judicial. mediante una rcloriiia del 
Código Civil cn materia de tutela. 

Pero las libertades no valen s ino lo que \,alen SLIS €21- 

rantías. Y la mayor de las garantias es un Poder Judicial 
independiente y eficaz. De ahi que en todas las normas \ '  

procedimientos citados se otorgue al Juez un papel prc- 
domiiiaii te. 

En o s t a  línci?, se ha niodilicado la Le\, de Enjuicia- 
niiciito Civil ,  quc por sus nias de cien anos clc \,igcncia 
estaba iicccsitada dc uriii rcfoixia, i.cclaiiiada poi. todos 
los  sectores ~ilcctados, sin cnibarpo, rcpcticlaniciitc pos- 

La clccti\,idad de lii tu te la  judicial de los dcrcclios \ 
libertades depende cIc que  e l  Poder Judicial w i i  iiidcpcii- 
diciitc \. c f i c u  y de qtic cucntc coi1 los nicdios pcrsoiialcs 
\ '  iiiatcrialcs ncccs;it ¡ o s .  

clicacia de los Juc- 
ces ,  y la co r re~ ta  oigaiiizacióii del Podci del q ~ i c  forninii 
pai'tc. el Gobicimo Iia remitido al Congreso de los Diputa- 
dos t i 1 1  Pi'O"CCt0 de Ley Orgiiiiica del Poclci. Jtidicinl. 

Pai.a dotar a l  Poder Judicinl de los iiicdios qtic precisa 
p n  cuiiiplii. satislactoi.iumciitc SLI laboi~,  el Cobicriio ha 
rcali/ado J '  scguiii haciendo un cs1uci.m siii pi~cccdciitca: 
a s ¡ ,  los ci.cditos presupuestarios del Ministerio de Justi- 
cia ;ilcctos a I:i Atlniiiiistraci6ii de Justicia se I i a i i  1iici.c- 
mentado d c d .  I!,XZ cii 14.088 iiiilloiics clc pesetas. lo 

5 I ,2  por ciciito. 

libcrtadcs que son no \ ' a  5iiiiiIai.cs ;I l a s  q ~ i c  rigen cii cI 
occidente contciiiporáiico, siiio, e11 iiiuclios aspectos, sti- 

pcriorcs a ellas, \ '  se tia contribuido, coii SLI c s l ~ ~ c ~ ~ m  le- 
g!iSlLiti\'(J, a cIc\,:ir los  techos de piotecc,ioii d e  I:i Iiliei.i:icl. 

tergada. 

Para asegurar la iiicicpciidciicia 

qUC SUpOi iC L l l l  ~ l L i l l l ~ i i l O  p ~ l ~ ~ ~ i l l L l ¿ l ~  CI1 húlCJ do5 il¡lOh dL'l 

1.u socicdad csp"'iola disl'i~Lita de LIlli lS gai.aiiiias de 1;is 

3 .  El proceso ;i~itoiioiiiicu \ la Aclii i i i i i ist i 'acioii  

El Gobierno, siguiciido cI pi.opósiio iiiaiiilcsiaclo e11 e l  
aiitcrioi. Debate. h a  acclcraclo cn esle U l t i i i i o  aiio cI ~ I ' C J -  

ceso de ti.aiislciciicias ii l a s  Coiiiuiiid~dcs Autoiioiiias, ~ ' s -  

tando e n  estos iiiorncntos cercano ;I SLI culiiiiiiaciciii. Y 
cl lo se h:l logi.aclo coi1 Llna escasa conllictividacl. l i i i i i i a -  

da, e n  general, ii aspcctos tcc i i icos,  

Asimismo, es preciso dejar coiistuiiciri clcl iiiipulso que 

ración y coordinación ciitIc los Ejecutivos de lais Coiiiu- 
SC hil d>Ido ;l l>lS 1 '6I ' I11Li~ i l5  \ '  LL 105 ~ l l ~ ~ l ~ L l l l l ~ l l ~ ~ J ~  dL' CUU[>C- 

nidades Autónomas y el Gobierno de la Nación, que es 

preciso consolidar v reforzar en el futuro. 
Pese a las enormes dificultades que suponia pasar de 

un Estado centralista a uno descentralizado con una cs- 
tructura autonómica, se puede decir que el Estado de las 
Autonomías que define el articulo 2." de la Constitución 
empieza a funcioiiar coii un grado razonable de riorniali- 
dad. . 

El Gobierno en cuiiipliiiiicnto del ob,jctivo de dotar a 
los españoles de una Administración más traiispat'ente y 
eficaz ha dado pasos niu!' significativos e importantes. 

Sc ha racionalizado la estructura de los cucrpos de la 
Administracióii, se Iinii creado las condiciorics para que 
los funcionarios puedan dcsarrollar una autciitica cai.i.e- 
ra administrativa -alc.jada de las \,icjas concepciones 
coi.pora t i vis t as-, se cst i i i  rccs t ruc t uraiido las orga ni /.a - 
ciones central y pcrilcrica del aparato admiiiistixtivo de 
la Nación y se está articulando un piocediniicnto escalo- 
nado para reestructurar o hacer dcsaparccci a aquellos 
organisnios autóiionios que carcccii de luiicioiics o cu\.a 
labor pucdc rcali/.arsc coii menores costes. 

4. Politica Estcrioi 

- 3329 - 



la estructura actual de la propia Comunidad -dilatando 
la prcsentación dc sus propuestas a España- y, por otro 
lado, hace endurecer las posiciones de ciertos países eii 

algunos capítulos relevantes. 
El Gobierno espera, no obstante, que se imponga el 

diálogo, conciliando los intereses de las partes con los 
del Proyecto común europeo, y se concluya el Acuerdo 
dentro de este ano. Este hecho supondrá con seguridad la 
rccuperación de la plena vitalidad de la Comunidad Eu- 
ropea anipliada y la posibilidad de un desarrollo máb 
profundo de sus instituciones y de su luncionamicnto. 

Estos son los ejes del análisis quc el Gobierno ptctendc 
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exponer con más detalle en el debate general por é l  soli- 
citado, que espero sea fructífero v clarificador para la 
Cámara y los ciudadanos.. 

Lo que traslado a V. E. a los efectos reseñados 

Madrid, 15 de octubre de 1984.-El Secretario de Esta- 
do  para las Relaciones con las Cortes y la Coordinación 
Legislativa, Vlrgillo Zapatero G6mez. 

Excmo. Sr. Presidente del Congreso de los Diputados 


